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Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:   Popular 

Radicación:                  15 001 3333 002 2018 00116 00 

Demandante:                Yesid Figueroa García  

Demandado: Municipio de Tunja – Departamento de Boyacá  

 

Con fundamento en el informe secretarial obrante en la carpeta de la presente acción del 

estante electrónico del Juzgado, según el cual, el INVIAS no ha dado respuesta a la 

solicitud efectuada con auto de 20 de agosto de 2020 y materializada en el oficio 00471-

J04-2018-00116 de 4 de septiembre del corriente año, remitido a la dirección electrónica de 

la entidad, el día 7 del mismo mes. El Despacho dispone requerir a la Instituto Nacional 

de Vías, para que en el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir del 

recibo de la respectiva comunicación, proceda a nombrar un profesional de esa entidad con 

conocimiento en ingeniería civil y geotecnia, para que rinda el peritaje decretado dentro del 

presente proceso. 

 

Se prevendrá a la autoridad pública requerida que, por disposición del artículo 41 de la 

Ley 472 de 1998, la desatención a esta orden judicial es sancionable por desacato, 

mediante la imposición de multa de hasta 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, 

conmutables en arresto de hasta 6 meses, sin perjuicio de las sanciones penales a que 

hubiere lugar.  

 

Adjuntar copia del acta de la audiencia especial de pacto de cumplimiento (fs.139-144); del 

auto de 24 de octubre de 2019 (fs. 283-284) y de la providencia de 20 de agosto de la 

presente anualidad. 

  

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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